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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Crudad de México, a 3 0 ocr 2018
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de lvléxico, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
f.acciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduña Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fraccióñ lV, 52 fracc¡ón I y 101 p.imer Érrafo de su
Reglamenlo publ¡cado el 03 de novjembre de 2009 en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal,
normatividad aplicable de conformidad con el arliculo Jercero Transitorio del Reglamento de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial vigente, publicado el 22 de octubre de 2018 en la Gacela Oficial de
la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el ex@iente número PAOT-2017,
366}50T-1500, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descerlral¡zado, emite la
presenle Resolución considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Con fecha 08 de noviembre de 2017, una persona que en apego alarticulo186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnfomación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidenc¡al, denuncia ante esta
lnstitucún, presuntos incumplimieñtos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y conservación
pánmonjal, derivado de las actividades que se real¡zan en el predio ubicado en cálle de la Amargura número
65, Colonia San Ángel, Alcaldia Alvaro Obregónt las cuales fueron admitidas mediante Acuerdo de fecha '15

de noviembre de 2017

Para la alención de la denuñcia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡c¡tudes de
iñformac¡ón, visita de verifcáción a las autor¡dades compelentes y se inforñó a h persona denunciante sobre
dichas diligenc¡as, en términos de los art¡culos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, ¡ll, lV, lV B¡s, V, Vlll y
lX y 25 Bis de la Ley Orgánicá de la Procuráduría Ambientaly del Ordenamiento Territorhl de la C¡udad de
México, así como 90 de su Reglamenlo

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en mate¡ia de desano¡lo urbano (uso de
suelo) y conservación patrimonial, como sonr el Programa Parcial de Desanollo Urbano "San Angel, San
Áñgel lnn y Tlacopac' el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para AJvarc Obregón, la Ley
de Desarollo Urbano de la Ciudad de México y el Reglamento de Conskucciones para la Ciudad de México -

En este señlido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad ad¡cáble, se l¡ene lo
siguiente:
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1.- En metoria de desarrollo urbano (uso d€ suelo) y conaervac¡ón patrimonial

permitidos los usos de suelo Habitacional Un¡familiar, Jardrnes y Parques

Sin embargo. en dicho certific¿do no se acredila el uso de suelo ejercido (estacionamiento)

Por otra parle, la Subtesoréríá de Catastro y Padrón Territorial de la Sécretaria de Finanzas de la C¡udad de
I\¡éxico, de acuerdo a los antecedentes registrales de los predios ubicados en Calle Amargura número 65,
colonia San Angel, Alcáldiá Alváro Obregón, y los usos ejercidos, se desprende lo siguiente

De la consulta ¡alizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secréláría de Desárollo Urbano y
Vivienda dé la Ciudad de México, se tiene que al predio investigado le corresponde la zon¡f¡cacaón
Habitac¡onal Unifam¡lia,, 7,5 metros de altura máximo, 50% mín¡mo de área libre, de conformidad con el
Programa Párciálde Desárollo Urbano "San Angel, San Angel lnn, TlacopaC'del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano ügente para Alváro Obregón, donde el úso para estacionamienlo público se encuenka

Certiñcado único de Zonificación de Uso del Suelo folio 9510-151S4K417, de fecha de expedrción 15
de febrero de 2017, que acredita la zonificáción Habrtacional Unifamil¡ar, 7.50 metros de ahura
máxima y 50% mínimo de áréa libre, para una superficie de predio 926.11 m2, y certificá como

proh¡b¡do

Adicionalmente, se encuentrá en Areas de Conservación Patrimonial y Zona de l\¡lonumentos Históricos por
lo que le aplica la Noma de Ordenación número 4 en Areas de Actuación, por lo que cualquier inlervención
deberá contar con el dictárheñ técnico de la Dirección del Pátrimon¡o Cultural Urbano de la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y con aulorización por parte del lnstiluto Nacional de
Antropología e Hislona

Durante ¡os reconoc¡mientos de hechos realazados por personal adscrdo a esta Subprocuraduría, se obseñó
un inmueble de 2 niveles, delimitado por una barda de pied6 baaza, el cual cuenta con un zaguán de acceso,
en el cual se observó abierto; asimismo se constató la entrada y salida de vehículos los cuales son
manejados por personas con camisas qúe ostentan la leyenda "Grupo Cuevas Valet Parking"i asimismo no
se advierle denominación o razón social en la fachada

Esta Subprocuraduria, emitió oficio dirigido al Propietario. Poseedor u Ocupante del inmueble objeto de
invest¡gación, a efeclo de que realizará las manifestaciones qoe mnforne a derecho corresponden y
prcsentara las documentales que acredilaran la legalidad de los actividades. Al respecto, med¡ante escrito de
fecha el 19 de dic¡eñbre de 2017, qu¡en se oslentó como propielario del inmueble investigado, manifestó que
"1...) el espacio libre del predio qúe situe al suscito corno Casa-Habitación, no ha s¡do jamás ut¡lizado coño
estac¡onam¡eñto públ¡co, n¡ jañés se ha lucrado con el mismo paÉ obtend algún ¡ngreso econórnicg ( .)
contraiando con ello el uso de súelo autor¡zado, ya que lo c¡efto es que los vehículos que ¡nqrcsan al
espac¡o l¡brc del pred¡o mult¡rcferido se debe a que una percona conoc¡da del suscrito guaña en d¡cho lugar
d¡versos vehículosl...\', y presentó, entre otras, copia simple de las siguientes documenlales

§:l



CDMX

911 90

EXPEDIENTE: PAOT-2017-3663-SOT-1 500

As¡mismo, la Dirección de Atención a Usuarios del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, informó que et
predio investigado, se encuentra reg¡shado en el Padrón de Usuarios a partir@l24 de oct¡bre de 1994, con
una sola loma para un uso dornéstico desde que se dio de alta la toma y no se ha reg¡slÉdo ningún t¡po de
cambro de uso.------

Derivado de lo anter¡or, se sol¡citó a la Coord¡nación de Verif¡cac¡ón Administratúa del lnstituto de
Verificáción Administrativa de la Ciudad de l\¡éx¡co. inslrumentar visita de veril¡cacón en materia de
desarollo urbano (uso de suelo) por el funcionamiento de un estacionamiento público; el cual informó que
realizó visita de verificación en materia de desarrollo urbano y uso de suelo con número
INVEADF/OV/DUYUS/168312017 en fecha 15 de julio de 2017, y que las conslañci¿rs derivadas de la
diligencia lueron tumadas a la Coordinación de Sustanciación de Procedimientos de ese lnstituto

En conclusión, el uso de suelo ejercido de estacionamiento público, de acuerdo al Programa Parcial de
Desarrollo Urbano para "San Ángel, San Angel lnn y Tlacopac" vigente, no se encuenúa permitido y no
cuenla coñ el Certif¡cado Único de Uso del Suelo con elcual se acredle dicho uso.

Corresponde a la Coordinación de Sustanciación de Procedimientos del lñstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, conc¡uú conforme a derecho el procedim¡enlo número
INVEADF/OV/DUYUS/1683/20'17, de conformidad con el articulo Quinto Transitorio de la Ley de Alcaldías de
la C¡udad de l\4éxico.

2. En materia de establecimienlo mercanül

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta SubprocuEdufa, se constató
el funcionamienlo de estacionamienlo público en el inmueble objeto de investigacióñ 

-
De acuerdo a la Ley de Establecimientos lvlercantiles de la Ciudad de México, el giro que se ejerce eslá
considerado dentro de los Giros de Bajo lmpacto de acuerdo al artículo 35 fracción V de la citada Ley,
asimismo, en el arlÍculo 38 de dicha Ley, reflere que para su funcionamiento requiere de Avjso ante el
Sistema informático que eslablece la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México -------
Al respecto, la entonces Dirección Generalde Gobierno de la Delegación Añaro Obregón, ¡nformó que de la
búsqueda realizada en el Sislema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos l\¡ercanliles
(SIAPEM) y en los archivos corespoñd¡entes a la Unidad de Establecimientos Mercantale§, NO se advirlió
Declaración de Apertura, actualmente Av¡ao de Func¡onamienlo para Establecimiento6 de Bajo lmpacto
y/o Licencia de Funcionamiento actualmente Permiso de lmpacto Vecinal para Establec¡miento Mercanlil,
para el inmueble objeto de investigación

),
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Por lo anlerior, se solicitó a la eñtoñcés Direccrón General Jurídica de la Delegación Alvaro Obregón
rnstrumentar visfa de verifcación en materia de establecimientos mercantiles, imponer las medidas de
seguridad y sanciones aplicables. Sin que a la fecha de la emisión de la presente se cuente con respuesta

lvlercantiles de la Ciudad de México

Corresponde a la Alcaldia Alvaro Obregón, inskumentar visita de ver¡ficación en matena desarrollo urbano
(uso de suelo) y establecrmienlo mercantil al predio ubicado en calle Amarguré número 65, Colonia San
Angel. Alcaldia Obregón, imponer lás medidas de seguridad y sanciones aplicables, de confomidad con los
artículos 53 apartado A, número '12 fracción Xl y apartado B inciso á) fracción )«ll de la Conslitución
Polílicá de la Ciudad de México, 29 fracciones ll y Xl, 32 fracción Vlll y 71 fracción I de la Ley Orgánicá de
Alcaldías de la Ciudad de Méxrc!

Cabe señalár que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruébás que existeri en el
expediente en el qlre se aclúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley O.gánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico,90
fracción X y 94 primer ÉÍafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicáción supletor¡a...-----------

RESULTADO DE LA INVESNGACIÓN

CDMX

Al pred¡o ubicado en c¿lle Amargura número 65. colonra San Angel, Delegacrón Alvaro Obregón; de
conformidad con el Programa Parcial de Desárollo Urbano "San Angel. San Angel lnn y flacopac'
del Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigeñte para Aúarc Obregón, le corresponde la
zonificación Hatit cional Un¡fam¡l¡ar,7,5 metros de altura máximo,50o¿ mín¡mo de área l¡bre,

El uso de suelo que se eierce en el inmueble objeto de investigación es de estacionañieñto público,
uso que se encuentrá prohibido por el Programa Parcral de Desárollo Urbano "San Ángel, San Angel
lnn y Tlacopac" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vrgente para Alvaro Obregón, no
cuenta con Certillcádo Unico de Zonif¡cacaón de Uso del Suelo que acredrte el uso ejercido. -------

El establec¡miento rnercántil objeto de investigacrón, no cuenta con Aviso de Funcionamiento para
realizar act¡üdades coh él giro de estac¡onamignto públ¡co, aúnado a que es ¡ncompatible el uso de
suelo pemit¡do por el Programa Parcial "San Angel, San Angel lnn y Tlacopac", por lo que incumple

De lo antérior se concluye, que eñ el predio ubicado en Amaroura número 65, se éjerce el giro de
estacionamiento público, aclividad que no cuenta coñ Aviso para su funcionamiento asimismo_el giro es
rncompalible con el uso de suelo permitido por el Programa Parcial de Oesarollo Urbano'San Añgel San
Angél lññ y Tlacopac' por lo qúe incumple con lo establecido en el artículo 39 de lá Ley de Establecrmientos

donde el uso de sueb pára Estac¡onám¡entos Públicos se encuentra prohib¡do.

2. Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a está Subprocuraduía, se
observó un inmueble de 2 niveles delimitado por un muro de piedra braza, el cual cuenta con un
zaguán de acceso abierto, se constató la entrada y salida de vehiculos, los cuales son manejados
por personas con camisas que ostentan la leyenda "Grupo Cuevas Valet Parking"; asimismo no se
advierte denorninacjón o Ézón Social en la fachadá------
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con el artículo 39 de la Ley de Establecimienlos ¡rercantiles de la Ciudad de l\4éxico. -------------
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Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial Ciudad de l\4éxico

PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente eñ el que se actúa, de confom¡dad con lo previsto en el
articulo 27 fracción ¡ll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡enlo Territorial de ¡a
Ciudad de México.--

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolucióñ a la persona denunciante, a la Coordinac¡ón de
Sustanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación Adminiskaliva de la Ciudad de ¡,4éxico y a la
Alc¿ld¡a Alvaro Obregón para los efeclos precisados en el apartado que antecede

ÍERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo

Asi lo p¡oveyó y flrma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamlento Territorial de la

req-rytr

5. Conesponde a la Alcaldía Alvaro Obregón, iñstrumentar visita de veriñcación en materia desanollo
urbano (uso de suelo) y establecimienlo mercantil al predio ub¡cado en calle ArErgura número 65,
Colonia San Angel, Alcaldia Obregón, imponer las medidas de seguridad y sañc¡ones aplicables, de
conformidad con los artículos 53 apartado A, número '12 fracción Xl y apartado B inciso a) fracción
XXll de la Conslatución Política de la C¡udad de México, 29 fracciones ll y Xl, 32 tracción Vlil y 71
fracción I de la Ley Orgánica de Alcald¡as de la Ciudad de Méxic!. -

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admrt¡dos para su investigacrón
y al estudio de los documenlos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emile en su contexto, iñdependientemeñte de los procedimientos que substancien olras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.-------

En virtud de lo expuesto, de conforñidad con los adiculos citados en el primer pánafo de este instrumento es
de resolverse y se:

_-RESUELVE--_--


